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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRl:TO 32.2911973. j~ 14 de diciembre. por el q'-l6

se .indulta paretalmente a Juan zapata Almun.ia.

Visto el expediente, de ..indul~ de Juan . Zapata Almunia,
incoado en virtud· de exposición ~le'V'a~a. al G9bierno al- amparo
de 10 establ8€:ido .. ep. el.~rra.fo.$6guDdo.delarticu!Qsegundo
del Código Penal por iaAudh!nc:~a.PrQv:~ncj.1de Murcia, que
le conden6 en "sentenCia· de nue.ve~_Juniodemilnovecientos
setenta y uno. como autor de UDdelit() de hurto y otro de
robd, a las penas de cuatroaftos. dos meses y un día de prest~

dio menor y dedos meses de arresto-maYor. respectivamente;
en sentencia de diecisiete de enero.demil noveciento? setenta
y tr~s. corno;autor de tres ,deUtoS d,e, hurto de uso y de tres
delitos de" robo,- a trespenaS:,ttnapo.. -c¡aq8,·una de los prime
ros delitos. de setenta yeinco mil pesetas de multa, con arresto
sustitutorio, caso, de 1)npágo~de ,ciento veinte' días en total.
ya otras tres penas, una por cadll'deJitode robo, de seis aftas
yun dla de presidio mayor, y en sentencia: de dos de marzo
de milnovedentca setentay· do$', .<;omo autor de, un delito de
burto de uso, ala pena de",seismJ~ses-Y' U'n dla de presidio
menor, y teniendo en cuenta; las circunstancias q.1J:e concurren
en los hechos.

Vistos 'la Lel de dieciochodejuniQ de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la. gradad.a -ihduJto, _y el Decreto ele
veintidós de' abril de _ml1novecientos treinta _y ocho,

De acuenloconelparecerdeIM~:fliEiteriofiscalyde la Sala
sentenciadora, á <propuesta del Ministro de.Justicia y previa
deliberaciOD del- COIISaj0d'8> Ministros..e'1l su reunión del día
treintadenoviem'bre de mn>novec1~nt~setent.a y tres.

Vengo en indultar a Juan Za!Wta,'Almuni,8 por lo que se
refiere. a las penas. impues-tasenla:, g~mt~ncia 'de, nueve de
junio de milnQvecientos setenta y Md,reduciendo por el pri
mer detito'el~ttemp() de clim-p-lirniírotode lá' pena impuesta a
seis meses e indultando tot8>l~entC'di:'! la pena impuesta por
e1segundc; por Jo que setefiere 8,la5 penaSinHJUestM por
sentencia de diedsietede- ener:o,de,mUnovecient05 Sétenta y
tres, reduciendo el. tiempo, t,otal dEj'cumplimiento del· arre.sto
sustitutorio ~mpuesto por tos deUt-osde}:turtp de uso a treinta
días, y.en cuanto a las: tras penas --correspo-pdi~ntes a Jos tres
delitos de robo, conmutar cada una' de 'ellas por la: rletres años.
y porúlttmo y por lo que. se refiere. a ]a pena impuesta en
sentencia dédas:demarzo,d:e mil novecientos se'tentu y dos,
conmutarla por la, de seis me~s>

As! Jo dispongo por el presente Decretf).: dado en Madrid
ft. catorce de diciembre de roH h9Vt'Kierit.ossetenta y tres.

FllANCfSCo FRANCO
El Ministro de. Justicia.,

FRANCJSCO RUIZ'JARABO BAQUERO

DECRETO 3230/1973, de 14 do áicien.bre, por el que
se indulta parcialmente· a Fr(ldcisco Delgado CDm~
pos y a Antonio Femanaez Bohórquez:.

Visto el expediente de hidulto de Francisco Delgado Campos
y de Antonio Fernández Bohórquez, ~coado en virtud de expo
sición elevada al Gobterno,· alam~r(l ,de, lo establecido en
el párrafo. seg:undo del articulo segi1!;ldo del CódigO Penal, por
1& Audiencia Provincial de CácUz; queens~ntericia 'de veinti
cinco de s~ptiemhr-e de'mU noveciel,tos setentil y uno les con~
denó, como_autores deun:delito cQn-tra Ja'salud pública. a
la pena deseisai'lQs y U1) día ,de prjaiónmayor y treinta mil
pesetas de ,multa para cadaun()'de-e-Hos,y teni-endo en cuenta
las. circunstancias ·que col1curren .. en Joshe-choS'.

Vistos la Ley dé dieciocho deiuniodeinil ochocientos se
te:r;ta, t'e~ladoradelagracia.deJ,l'fd:uJto.y el Decreto de
vemtid6s de abril de :q1i!. p:ovecientbStt:e-in,ta y ocho,
Dea~erdooon.elparecer, del Mil\~stcrlofis-eal y de la Sala

sentenc18dora. a propuesta .dél, 'Min.letro de JustiCia y previa
deliberación del.· Consejo de Ministrt:iS;,en- su.·.• reltnión del día
treinta de noviembre de. mU·novecientos setenta y tres.

Vengo en indultar a Franl:;isco Delga.-doCampos. y a Antonio
~ernándezBoh6rque~,cQnmuta.-ndoll.'tS'Penas .que les fueron
Impuestas~1:!. la expresada: sentencia por la de tres ai'io5 de

prisié:l menor y ~ulta de diez mil pesetas para cada uno
de ellos.

Así lo díspongopor el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de diciembre de míl novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d~ JU.$I.Icia,

FRANC15CO RUlZ-JARAOO BAQUERO

DECRETO 32,'H/1973, de 14 de diciembre, por el qu.e
se indul~a a Adelaida Garcia Pellitero.

Visto el expediente de indultade A,delaida Garcia PeIlitero.
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo
de lo establecido en el párrafo segundo del articulo segundo
del Código Penal, por la. Audiencia. P~ov¡ncial de León, que en
sentencia de dieciocho de marzo de mil novecientos sesenta y
seis la condenó, Como autora de un del1to de injurias graves,
a la pena de seis meses y un día de destierro y multa de
-Cinto mil pesetas; y 'taniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechas.

Vistos la. Ley de dieciocho de junio, de mil ochocientos se~
tenta, reguladora de .. la gracÍa de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil noveciemostreinta y echo,

De acuerdo con el paretar del Ministerio fiscal y de la Sala
senlf!nciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa.
deJibereción del Consejo de, Ministros en su reunión del día
treinta de noviembtedeml1 novecientos setenta y tres.

Vengo en indultara Adelaida GarciaPellitero. conmutando
la pena de destierro que le fué impuesta en la expresada sen-
tencia por la de reprensión .púb-Uca. ..• >

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madnd
a cHtorce de diciembreqe m~l novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
EJ Ministro dfi Justicia.

FRANCISCO RUIZ·JARABO BAQUERO

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRE'rO 3232/197.1, de7 de diciembre, por el q"t€
se acepta- ,la ceRión gratuita de uso, en favor del
Estado. por el plazo de noventa y nueve anos p,)r
la Junta Vecinal de liuesga, (¡le una parcela de tR~

rreno de 10 hectáreas de superficie, sita en el tér
mino municipal de San: Martín de los Herreros (p,",~

tendal. con· destino a la constru.cción de un Para·
dor NacionaJ' de· Turismo.

Por la Junta Vecínalde Ruesga ha sido ofrecida al Estado
una oarcela de terreno de una exten5i(m superficial de diez
hectáreas, sita en el término municipal de San Martin de los
Herreros, con destinQ a la construcción de un Parador Nacio
nal de Turismo

Por el Ministerio de Información y Turismo se considera de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia treinta de no
viembre de· mil novecientos setenta y tres·,

DISPONGO,

Articulo primerú,~Deco1ifonniqad.con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
cesión gratuita de uSdal. Estádo, por la Junta Vecinal de
Ruesga. por el plaz{') de. noventa y nueve afios, de una par
cela de terreno de diez' hectáreas de superficie. a segregar
de otra de mayor- t;al>ida, .. sita eri el término municipa.l de San
Martín de los Herreros (Palencia); denominada ..La Dehesa»,
señalada con el numere J?iento treinta y s~te del catálogo de
montes de -la provincia de Palencia.

Flgura inscrita la finca matriz en' el Registro de la Pro
piedad de Cerverad-eJ nía PisuergR, con el número dos mil
quinientos trece, alfoUo euaren~ y nu~ve, del tomo cuatro
cientos ochefl ta y ocho, libro nueve.
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